
 
 

 
  

 
CURSOS FINANCIADOS EN BASE AL IV PLAN FORMATIVO AFCAP 

AÑO 2009 
 

(PARA DOCENTES EN ACTIVO DE CASTILLA  Y LEÓN) 

 

 

PLAN FORMATIVO DE FETE UGT DE CASTILLA Y LEÓN PARA EL AÑO 2009 
Nº 

 
LUGAR 

 
DENOMINACIÓN DEL CURSO HORAS NFORMACIÓN 

1 ÁVILA Animando a animar: El fomento del hábito lector. 30 
2 ÁVILA Office 2007. 30 
3 ÁVILA Técnicas de Relajación y Antiestrés. 30 

 
E-MAIL: avila@fete.ugt.org 
Tfo.:  920 25.13.99 

4 BURGOS Fotografía digital. 30 
5 BURGOS Alteraciones de la voz y su prevención en 

profesionales de la docencia. 
30 

E-MAIL: burgos@fete.ugt.org 
Tfo.:  947  25.20.80 

6 LEÓN Microsoft Power Point. 30 
7 LEÓN Microsoft Power Point avanzado. 30 

E-MAIL: leon@fete.ugt.org 
Tfo.:  987  27.06.90 

8 LEÓN (Villablino) Tratamiento de la Hiperactividad. 30 E-MAIL: villablino@fete.ugt.org 
Tfo.:  987  43.03.17 

9 PALENCIA Fotografía digital. 35 
10 PALENCIA Tratamiento informático de imágenes. 30 

E-MAIL: palencia@fete.ugt.org 
Tfo.:  979  70.63.74 
 

11 SALAMANCA Marco legal y programación didáctica. 25 
12 SALAMANCA Office 2007. 30 

E-MAIL: salamanca@fete.ugt.org 
Tfo.:  923  27.19.83 

13 SEGOVIA Fotografía digital. 30 E-MAIL: segovia@fete.ugt.org 
Tfo.:  921  44.42.54 

14 SORIA De  la Programación a la Unidad Didáctica. 30 E-MAIL: soria@fete.ugt.org 
Tfo.:  975  22.53.23 

15 VALLADOLID Didáctica del Inglés. 40 
16 VALLADOLID Animando a animar: El fomento del hábito lector. 30 

E-MAIL: valladolid@fete.ugt.org 
Tfo.:  983  32.90.14 

17 
 

ZAMORA 
 

Aplicación de las TICS en la docencia. 30 

18 
 

ZAMORA 
 

Musicoterapia educativa: su aplicación en 
educación especial. 

30 

E-MAIL: zamora@fete.ugt.org 
Tfo.:  980  51.85.83 

FETE-UGT CASTILLA LEÓN:           WEB : www.feteugt-cyl.es  
E-MAIL: sradfcyleon@fete.ugt.org            Tfo.:  983   329875 

OBSERVACIONES:1.- Para la certificación de los cursos se exige el 85% de asistencia a los mismos. 
                           2.- Cualquier variación en la temporalización de los cursos se comunicará a los asistentes 
                           3.- Los cursos se realizarán siempre que se cuente con un número mínimo de asistentes, 16.      

 


